
NORMAS PARA PRESENTACIÓN DE LOS ORIGINALES

Nombre del autor
El(los) nombre(s) y apellido(s) del(de los) autor(es) deben constar conforme el autor quiere 
que sean publicados.

Cuatro o más autores
Para textos con cuatro o más autores, se debe incluir una nota al final informando cuál es 

la participación de cada uno en la elaboración del artículo.

Tamaño del título y de 
los subtítulos

Títulos y subtítulos de los artículos no pueden exceder a 80 caracteres con espacios.

Tamaño del resumen

Toda materia, con excepción de reseñas, precisa venir acompañada de resumen en 

español conteniendo como máximo 800 caracteres con espacios, con el objetivo, el 

método, los resultados y las conclusiones del artículo.

El espaciamiento debe ser simple entre las líneas y sin espacio entre párrafos, sin contener 

siglas ni referencias, constando, en su inicio, el título del trabajo.

Palabras claves

Al final de los resúmenes, se deben indicar, como máximo, cuatro palabras claves (descripto-

res) correspondientes al contenido del texto, que deben ser buscadas en el Thesaurus Brasilei-

ro de Educação, en el Thesaurus de Educación de la Unesco (IBE Education Thesaurus) o en el 

Thesaurus Europeu dos Sistemas Educativos.

Tablas, gráficos, 
cuadros y figuras

Todas las tablas, gráficos, cuadros y figuras deben ser enviados preferencialmente en Excel, en 

archivos separados, numerados con guarismos árabes, con títulos (posicionados en las primeras 

líneas) estandarizados cuanto al formato y términos utilizados. Abajo de estos, debe ser indicada, 

obligatoriamente, la fuente de los datos (con remisión a las referencias bibliográficas), con autoría 

y año, inclusive si fuere de elaboración propia de los autores. Las figuras (ilustraciones, imágenes, 

mapas, fotos, etc.) deben tener resolución, como mínimo, de 300 DPIs.

En la versión en PDF, tablas, gráficos, cuadros y figuras deben venir en los lugares en los cuales 

serán publicados.

Notas al pie

Las notas al pie deben ser evitadas y ser utilizadas solamente cuando fuere estrictamente 

necesario, preferencialmente sin exceder a tres líneas. Se usará numeración consecutiva de las 

notas dentro del texto.

No usar idem, ibidem ni id.

Siglas y abreviaturas

Las siglas deben ser explicadas por extenso cuando son mencionadas la primera vez en el 

artículo. Ej.: Ministério da Educação (MEC).

Las siglas pronunciables con más de tres letras deben ser escritas con mayúsculas seguido de 

minúsculas. Ej.: Exame Nacional do Ensino Médio (Enem).

Metodología estadística

La metodología estadística utilizada debe ser descrita con detalles a fin de permitir que los re-

sultados puedan ser replicados por un lector con experiencia en el asunto que tenga acceso a los 

datos originales. Por otro lado, se debe evitar el uso de lenguaje excesivamente técnico, teniéndose 

la finalidad de presentar la descripción metodológica con suficiente claridad para que un lector 

no especializado en el asunto también pueda comprenderla. Estas recomendaciones se traducen, 

principalmente, en medidas como:

• dar detalles sobre las unidades experimentales, de aleatorización y procedimientos para 

muestras;

• describir y/o proporcionar acceso a los instrumentos de recolección en la investigación;

• indicar todas las técnicas descriptivas e inferenciales utilizadas, suministrando referencias 

bibliográficas siempre que sea necesario;

• presentar los resultados cuantitativos con sus respectivas medidas de incertidumbre (interva-

los de confianza, p-values, etc.);

• adoptar un nivel de precisión en la presentación de los datos y resultados (por ejemplo, núme-

ro de lugares decimales) estandarizada y coherente con las posibilidades de la investigación;

• utilizar recursos gráficos y tablas siempre que estos elementos puedan facilitar la organizaci-

ón y la síntesis de los datos, y la comprensión de los resultados;

• analizar la razonabilidad de los resultados obtenidos y relatar posibles limitaciones de los 

métodos usados;

• definir los términos técnicos, los símbolos matemáticos y las siglas presentes en el artículo;

• especificar los softwares estadísticos utilizados.

http://inep.gov.br/thesaurus-brasileiro-da-educacao
http://inep.gov.br/thesaurus-brasileiro-da-educacao
http://www.ibe.unesco.org/en/unesco-ibe-education-thesaurus
http://servicios.educarm.es/templates/portal/ficheros/websDinamicas/58/TEESP.pdf


Citas en el texto

Las citas literales cortas se deben integrar al texto, entre comillas, seguidas de paréntesis con 

apellidos del autor, en mayúsculas, año de publicación y número de página. Citas de tres o 

más líneas deben ser destacadas en el texto con retroceso de 4 cm, en cuerpo 10, con la 

indicación: (AUTOR, año, p.).

Las remisiones sin citas literales se deben incorporar al texto, sin necesidad de informar la 

página. Ej.: según Fonseca (1986).

Referencias

Las referencias, restringidas solamente a las obras citadas en el texto, deben constar al final 

de este y estar pautadas por las normas de la ABNT (NBR 6023, 2018), presentando los títulos 

de las obras en letra bastardilla. Obedecen al orden alfabético del apellido del primer autor y, 

cuando sea posible, se debe hacer constar por extenso el primer nombre de los autores. En las 

referencias con más de dos autores, todos los nombres deben ser separados por punto y coma, 

aun aquellas con más de tres autores, dispensándose el uso de et al.

Espacio entre líneas
Espaciamiento de 1,5 entre las líneas.

Sin espacio (anterior o posterior) entre los párrafos.

Márgenes
3 cm de margen superior, 3 cm de margen inferior,            

3 cm de margen izquierdo y 2 cm de margen derecho.

Tamaño de la fuente Cuerpo 12

Tipo de letra Times New Roman

Tamaño de la hoja A4

Tamaño del artículo

Artículos, ensayos técnicos y relatos de experiencias no pueden exceder a 63.300 

caracteres con espacios, incluyendo tablas, gráficos, cuadros o figuras, anexos o apéndices, y 

referencias.

La extensión máxima de la Reseña es 14.550 caracteres con espacios; la del Desta-que 

Editorial es 4.250 caracteres con espacios.

Actualizado en: 09 de febrero de 2020.


